
Chjlecjto (' 

RESOLUCION N°085197 

VISTO: 

El resultado de las Eleccion del día 26 de Octubre de 1.997, lo 

determinado en el Art. 101) y 41) y  concordantes de Reglamento Interno, y el Art. 102 1) de la Carta 

Orgánica Municipal, y; 

/ 	 CONSIDERANDO: 
Pro 	 1 	 QUE, habiendo recibido la Documentación pertinente de la Juicin 

- ....Eectomi Provincial, donde se da cuenta de los resultados del Acto Electoral y de los Ciudadanos que 
DENC 

resultaron Electos para ocupar los Cargos de Concejales del Departamento.- 

QUE, habiendo analizado dicha Documentación, la misma se 

encuentra conforme a Derecho por lo que debe ser por aprobado y declarado de validez el Acto y los 

Títulos otorgados por los Ciudadanos Electos para ocupar los cargos en este Municipio.- 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

' 

ART. 1°): CONVALIDAR, la elección efectuada el d1a26 de Octubre de 1.997, respecto de los 

' 	 Cargos del Departamento Chilecito.- 

.4." 	ART 2°): DECLARAR, la Validez de los Diplomas de los Siguientes Ciudadanos en los Cargos de 

Concejales del Departamento Chilecito. 

CONCEJALES DEPARTAMENTALES: ROBADOI JORGE ADRÍAN, Mi N° 

14298.536; VEIR4, EDUARDO OSCARMI N° 14.751.589; CARMONA,LUCJ4 

ML N°5.016954; ORMEÑO,JUAN DOMINGO, Mi N'11.9.35.468; GRÍMAUX 

NICOLA 	GOPO ARIAS 	GENOVEVA BEJ4TRL2',ML N°2.810.934; BUSTOS, GUILLERMO NICOIAS, Mi 
SECRETARIO DELItFI1AÍ!VO 

CONCEJO DELtBERANT i . c-iii ,,Lctiz 	N°16 '4i3, 351; TA QUIA,LUIS JUAN,M 1 N°13.176338; OCAMPO, NORMANDO 

DANIEL, MI N°10.640.522; ¡LLANES, JUAN CARLOS MI N°11.935,186- 

o 
o A EtT..3 °): COMUNIQUESE, Publíquese, Insértese en el Registro Municipal y Archívese. 

LW 

wow Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del Concejo 

Deliberante del Departcmento Chílecito, a los veintitres días del mes de Noviembre de 

mil novecientos noventa y siete, 
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R 	S O 't U 0 1 0 P 	N° 056/95ó 

VI$TO 

'3 	 Pr) rr?r, 

El re 1+4o de las Eiciones 4é t 1.a 14 4eM1ode 1.995; la renuncia 

present !~dn ocr el Concejal AMADO AflDRES ORRÉÑg* f M.I. Ñ o  06.719.421, -i / 

lBanca que cubría .por.a vacante pFodicicia por el k'11eciniento del / 

Dr. HORACIO ANACARSIs1AMO!4 JUARZ MARTtÑEZi M.I. Ñd 06.729.710, por el 

Stiblema,Movimiexito Fedral Juticia1ist, L±at "D", áel Dbpartamento/ 

Chi1edito y la acept'aci.6n de la mina por par¡ &é ej.t Cuerpo De1ibe/ 

'iivo en la Se4;i6ri  1el d{a de la fecha, y lo ditermLhc10 eh los Aríctt 
- 

168 l, 20 'y 3. .̀ 1 concordantes de lá Ordénna Ñ° 1.611, norma sobre el 

~lamento Interno '  del Concejo Deliberante yel Artículo 102 0  de la Car 

• ta'r.gnca Munjci.pal,  yi 

CONSrDERAÑDO: 

Que habiendo recibido .ste Cuerpo Deliberan±e 'la Docuentaci6n pertirien 

- te otorgada por el Tribunal Electoral Provincial, donde se d5 cuenta / 

di resultado del Acto Electoral y de los ciudadanos que resul,taron e—/ 

lctoa para-ocupar csrgos de Concejales Municipales. 

Que habiendo recibido éste Cuerpo la solicitud de incorporai6n como / 
/0 	 \ 

Concejal. Municipal, de H ci.udadan ORTIZ, LORENZA FLORDELINA, M.I. N° 

)
06 . 20 5-5 72 , comíndo la certifiaci6n pertinente del Tribunal Electo 

ral. Provincial que acreiita su dercho én el arden de suesión° qüe col'-

rponde para ocupar la 'Banca que queda vacante por la renuhciá al Car-

go de Concejal del.Sor AMADO ANDRES ORMEÑOf MI. Ñ° 06.719.421.— 

Que habiendo analizado dicha Docwnntaci6n, la misma be enctienra confor 

a Decreto, por lo que deb& ser Áprobaclá, y Declarar lVkl 0dez del / 
E O ELtPFIAnTE Dprr r'  SroAc to y los Titul 0 a

,  Otorg-dos a los Citidadanos Eláctos para ocupar los 

Cargos en este Municipio; 	 - 

a ,  

POR ELLO¡ ' . 	 e  

• 	 EL CCEJO DELIBERANTE DEL 

• 	 1EPARTAMENTOCHILECI'Í'O 

RESUELVE •-, 

ART, 1°): 	CONVALIDAR, la Elección efec±uad.a el da 14 de Mayo de L995, reapec 

to a los Cargos' de Concejales Municipales. 
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AIVPs 2 0 ) 	DECLARAR la validez de los 'D1+ti1os de log siguientes ciudadgnos, en 

los crgos determinado1 ,3 én ig d8hvocá+ori 	+iv 	asbert 

CONCEJALES DERMNTAtSI JMbt1b fltdtbl tI0TI f4.I.Ñ0 12.586. 

50, JORGE OVhDb COPRÉi ILÍ. P t 1Ut MAlti Í4B 1  ALIVES, / 

M.T. N° 05.694.380 ÑÍdotJM M.I. Ñ ]97.857; 1/ 

AMADO ANDRES 	M.i. 	 $MiAA L*UTSA P.TAZÁ RA(I 

M.I. O 11 9355?1 MARIO kAttb 1E t,A ftdA, N° 10.295.754; GA-

BRIiLA NOR% (UJEVMiA, M 1. N° 05.658.81 1oAr1ó ÑIcoIAs NARVÁEZ, M0x. 

N° 13.93.654.- 

AR1I 3)1 	DECLARAR la validz de,.1 Titd¡6 di 1 9 6¡ÜUágftá L EÑZA PLbRDELINA OR- 

TI,M.I. N° 06.205.512 -enel Cargó &,. €qhcejal Municipal, para ocu—/ 

par-la vacante pr4ucidí  por i.±'hur4 dii Concejal AMADO ANDRES / 

ORMEiO, M.I. Ñ° 06.719.421 hét l 'in41iacin del mandato origi—/ 

¿al'  establecido al mes ci hI1±' 

Ant; 4) 	Comunquesa, publíqueseí inertese en el Réitro Mn1cipa1 y archive 
se.— 

Dada en la Sala d Sesiones Geriérál Don 3899 áé Sán Mrt{hp del Conce-

jo Deliberante del Deparamen+Ó Chileci+d; á lb§ veintitrés d.tÜ del / 

mes de noviembre de mil novébtétitob ribvéri r cinco,- 
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